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RESOLUCION de 24 de abril de 1989, de la Comisión de
Selección del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambientales y Tecnológicas, por la que se hace
pública la lista del personal seleccionado para la provisión
de una plaza convocada el 23 de enero de 1989.

11678

RESOLUCION de 17 de mayo de 1989, de la Secretaría de
Estado para lá Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Abogados del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo «<Boletín Oficial del Estado) de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la AdministraciónPüblica,

Esta Secretaóa de Estado, en uso de las competencias que le están
atri~uidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
nOVIembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta: del
Ministerio de Justicia acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Abogados del Estado con sujeción a las siguientes
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Apellidos y nombre: Orgaz Jiménez, Antonio. Documento nacional
de identidad: 2.042.788. Calificación: 11,60 puntos.

:~l personal, in~luido en la presente lista deberá presentar la documen·
taclon que se mdIca en el punto 9.1 de las bases de la convocatoria en
el lugar y en el tiempo que igualmente se señala. '

Contra la presente lista podrá interponerse en su caso recurso de
alzada ante el ilustrísimo señor Director gener~1 de este O;ganismo en
el p~azo. de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publIcaCIón de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Presidente de la Comisión de
Selección, Francisco Manero Amorós.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Finalizadas las actuaciones de la Comisión de Selección que ha
llevado a cabo las pruebas selectivas convocadas el 23 de enero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 23 de febrero), a continuación se hace
pública, para general conocimiento,· la lista de seleccionados en dicho
concurso:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Bases de convocatoria

RESOLUCION de 10 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se declara
admitido a pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, ~rea t!e «Prehistoria.»,
a don FranciSCO Burillo Mozota, en ej€cucrón de sentencra.

Por Resolución de esta Dirección General de 14 de abril último
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 6 del ~ctu~), se.ha . dado
publicación a la sentencia dictada por la AudIenCla Temtonal de
Madrid, en recurso contencioso-administrativo interpuesto p<?r do~
Francisco Burillo Mozota, aspirante excluido en las pruebas de IdoneI
dad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
sentencia cuyo cumplimiento fue dispuesto por Orden de 30 de marzo
pasado.

La citada sentencia declara el derecho del recurrente a ser incluido
en la lista de admitidos para participar en las pruebas de idoneidad, y,
en ejecución de la misma. -

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de 10 de mayo de 1989, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación. por la que se
acepta propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi·
dad, drea de «Cirugía», declarando no apto a don Fran~
cisco Manuel Nogueras.

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de
fecha 8 de noviembre de 1988 se dispuso que la Comisión de pruebas
de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad, del área de «Cirugía», se reuniera nuevamente para la reconsidera
ción y estudio de la documentación aportada, en su día, por el aspirante
don Francisco Manuel Nogueras, para dar cumplimiento a la sentencia
de la Audiencia Territorial de Barcelona de 27 de mayo anterior, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por este aspirante.

Reunida la citada Comisión el día 18 de marzo de 1989, ha elevado
propuesta en sentido desfavorable para los intereses de este aspirante,
remitiendo la documentación y expediente a través de la Secretaría
General de la Universidad Complutense de Madrid, de conformidad con
el artículo 17.3 de la Orden de convocatoria.

En consecuencia,
Esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la propuesta emitida

por la Comisión del área de «Cirugía», de pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y declarar no
apto a don Francisco Manuel Nogueras, para acceder al Cuerpo de
referencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1989.-E1 Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de BIas Aritio.
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TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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1.0 Declarar admitido en las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, convocadas por Orden
de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial el Estado» del 16), área de
«Prehistoria», al aspirante don Francisco Burillo Mozota.

2.° El interesado dispondrá del plazo de un mes, computado a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», para aportar la documentación exigida por
el número 13.1 de la Orden de convocatoria, en la Secretaria General de
la Universidad de Salamanca, sede donde se celebraron las pruebas del
área de referencia, requisito previo para que la Comisión correspon
diente pueda reunirse y proceder a la calificación del expediente y
méritos del concursante, advirtiéndose que éstos deberán referirse a la
fecha de convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1989.-EI Director general, Francisco de Asís

de BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado») del 21); el
Real Decreto 849/1985, de 5 de junio, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el
publicado por Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública de fecha 27 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de enero de 1989).

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda Quincena del mes de junio.
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado en Derecho.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones_

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Infonnación Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número l «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Justicia, calle Reyes, número 1,
Madrid, o en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estadm> y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio
de Justicia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas O consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Asimismo, en el recuadro numero 23 de la solicitud deberá consig
narse el idioma escogido por el aspirante, para la realización del tercer
ejercicio de la fase de oposición.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.697.942 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por ~ p~.staciÓnde. servicios efectuados por Ca~a Postal en concepto
de traII!ltaClon d~ las ordenes de pago. correspondl~nt~s, los aspirantes
abonaran la cantIdad de 200 pesetas fijadas por el mdlcado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

E~ la. solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acredrt~tlvo del pago de los de~echos cuya falta determinará la exclusión
del i\splrante.

En ningliD caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y fonna de
la solicitud ante el órgano expresado en la base' 3.2. '

3.5 Los err?res de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualqUIer momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general del Servicio Jurídico del Estado por delegación del Secretario de
Es!<t~o para la Administración Pública, dietará resolución en el plazo
maxll;no de un. mes, declaz:a:ndo aprobada la lista de admitidos y
exc1~ldos. En dicha Resolucl0n, que deberá publicarse en el «Boletín
OfiCl~1 ~el Estad?», se in<:licarán los lugares en que se encuentra expuesta
al p1.!bhco la Itsta ce:tlfic.ada completa de aspirantes admitidos y
exclUidos y se deterrnmara el lugar y la fecha de comienzo de los
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ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta en todo caso, en la Dirección
General de la Función Pública, Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, en las Delegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles
y en el Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y numero de documento
nacional de identidad, asi como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el Director
general del Servicio Jurídico del Estado quien lo resolverá por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo II a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia, quien dad
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.~ Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autond8:d convocante publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ),
ResolUCIón por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Pre~a convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistenCia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desiVIación y ,mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciclO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
~in~s'Yalías gocen de similares condiciones para la realización de los
eJercICIOS que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerá~, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
fo~a preVIsta en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medIOS para su realización.

A tal .efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
col¡:~bo~clón de los órganos técnicos de la Administración laboral,
samtana o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantIzar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Trib~nal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que pennltan conocer la identidad del opositor.
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5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado,
paseo del Prado, 6, primera planta, 28014 Madrid, teléfono
(91) 5213661.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que acrue en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores. se iniciará alfabéti~·
mente por el primero de la letra «H», de confonmdad. c~n lo .e.stabl.eCI?o
en Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmInIstraclon PúblIca
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 16) por la
que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes po~án ser requerid,?s por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalIdad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición qui~ne~ no comparez~n,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente Justificados y apreCia-
dos por el Tribunal. ...

6.4 La publicación de los sucesivos anuncIos. de celebraclon del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tnbunal en los l.ocales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sed~ del. Tn1?unal
señalada en la base 5.1O y por cualesquiera otros medios SI se Juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, ~o~. vc:ipticuatro
boras al menos de antelación a la señalada para la IDlCIaCIon de los
mism'os. Cuand~ se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se baya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga convenien~e con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo; si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno .0
varios de los requisitos exigidos por la presente conv~.catona, preVIa
audiencia del interesado deberá proponer su exc1uslon al Director
~eneral del Servicio Juridico del Estado, comu~cándole, asim~st.D0' las
mexactitudes o falsedades formuladas por el aspIrante en la solICItud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur:;o de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal bará publica, en
el lugar o lugares de celebración del ultimo'ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares. que
estime oportuno las relaciones independientes de aspirantes aprobados,
por orden de p~ntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia cery:i!icada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de JustiCIa y, en todo caso, al
Secretario de Estado para la Administración Pública, espec~fi.cando,
igualmente, el numero de aprobados en cada uno de lc~ eJerCICIOS.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a. contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las lIstas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados d~~rán ~rc:sentar
en Secretaria General de la Dirección General del ServICIO JundIco del
Estado, paseo del Prado, numero 6, 28014 Madrid, los siguientes
documentos:

A} Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o ~ertificación
académica que acredite haber realizado todos los estudIOS para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ~úblicas, según el
modelo que figura como anexo III a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
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Ministerio u Orpnismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expreSIón del numero e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realiza.ne en el plazo de quince días a partir de la publicación de
las listas de aprobados, previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Justicia se procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administraciótl» debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1r de mayo de 1989.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Mogín Barquín.

lImos. Sres. Subsecretario de Justicia, Directora general de la Función
Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

l. La oposición constará de los ejercicios siguientes, todos ellos
eliminatorios.

El primer ejercicio consistirá en exponer oralmente, durante un plazo
máximo de sesenta y cinco minutos, dos temas de Derecho Civil, uno
de cada parte en que se divide el programa; uno de Derecho Hipotecario;
dos de Derecho Procesal, uno de cada parte en que se divide el
programa; uno de Derecho Mercantil y uno de Derecho del Trabajo. Los
temas serán designados a la suerte y el tiempo mínimo dedicado a la
exposición de cada tema no podrá ser inferior a siete -minutos.

El segundo ejercicio, de carácter práctico, consistirá en realizar
alguna actuación escrita en asunto judicial en que sean parte el Estado
o sus Organismos autónomos.

El tercer ejercicio consistirá en acreditar oralmente ante el Tribunal
los conocimientos suficientes de lectura y traducción del idioma
extranjero que el opositor haya escogido en su solicitud, a cuyo efecto
el Tribunal designará el texto sobre el que se practicará la presente
prueba. Para la verificación de este ejercicio el Tribunal podrá ser
asistido por los pertinentes Asesores especialistas, designados por el
mismo.

El cuarto ejercicio consistirá en exponer oralmente, durante un plazo
máximo de sesenta minutos, un tema de Derecho Constitucional; uno
de Derecho Internacional Público y Comunitario Europeo; dos de
Derecho Administrativo, uno de cada parte en que se divide el
programa; dos de Hacienda Pública, uno de cada parte en que se divide
el programa, y uno de Derecho Penal. Los temas serán designados a la
suerte y el tiempo mínimo dedicado a la exposición de cada tema no
podrá ser inferior a cinco minutos.

El quinto ejercicio, de carácter práctico, consistirá en informar por
escrito sobre algún asunto jurídico en que esté interesada la Administra
ción Pública.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de abril
de 1989. del Consejo de Estado. por la que se convoca
oposición jXlra la provisión de tres plazas del Cuerpo de
Letrados del Consejo de Estado.

Advertidos algunos errores en el texto remitid? para :;u publicación
de la mencionada Resolución inserta en el «BoletlD OfiCial del Estado))
número 1t0, del día 9 de mayo de 1989. se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Página 13651, línea cuarta, donde di~e: «193. Renta de Aduanas.
Contrabando y defraudacióo», debe decIr: «193. Renta de Aduanas.
Contrabando». .

Página 13651, línea quinta, donde dice: «194. Tasas y exaCCIOnes
parafiscales. Concepto. naturaleza y clases. Régimen generaD). debe

11681

CONSEJO DE ESTADO

MINISTERIO
DETRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

Apellidos y nombre: López Portal, Maria del Madroñal. Documento
nacional de identidad: 3.087214. Motivo de exclusión: No haber

-adjuntado a la solicitud fotocopia del docuJ!lent~ ?acional de identid~d.
Apellidos y nombre: Gama ~lvo, Punfica.c.IOn. D?~uQ1ento naClO~

nal de identidad: 72.778.578. MotIvo de excluslon: SolIcItud presentada
fuera de plazo.

Apellidos y nombre: Rodriguez Armas, Daniel. Documento nacional
de identidad: 42.910.209. Motivo de exclusión: Solicitud presentada
fuera de plazo.

11680 RESOLUCION de 22 de mayo de 1989. de la Subsecreta·
n·a..por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos
y excluidos y se convoca a todos los aspirantes para, la
realización del primer ejercicio de las pruebas selectlv'fS
para ingreso en el Cuerpo de Observadores de Meteorologza.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y e": !a b~s.e 4..1 ~e la
Resolución de la Secretaría de Estado para la AdrntnlstraclOn Púbhca de
17 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Observadores
de Meteorología, . '

Esta Subsecretaría, por delegación del Secretano de Estado para la
Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la ~unción Pública,. C::entr.o de
Infonnación Administrativa del Ministeno para las AdmmIstrclones
Públicas. en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no supone. en
ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administra~ión de que
aquéllos reúnen los requisitos ex~gidos p~ra el no.mbramIento .como
funcionarios de carrera, que deberan acreditarse segun lo establecIdo en
la base 8.1. de la convocatoria.

Segundo,,- L Aprobar la lista de excluidos en las citadas pruebas
que figura como anexo único a esta Resolución. con expresión de las
causas de la no admisión.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria. los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez. días, contados. a
partir del siguiente al de la publicación de esta ResolUCIón en el «Boleon
Oficial del Estado», para poder subsanar, en su caso. el defecto que haya
motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del
primer ejericico el día 3 de junio de 1989 en la Escuela Universitaria de
Arquitec1;ura Técnica, avenida de Juan de Herera, número 6 (Ciudad
Universitaria, Madrid), a las ocho treinta horas. .

Los opositores deberán presentar el documento nacIOnal de iden
tidad.

Madrid, 22 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Perez
TourIDo.

nmos. Sres. Director general de Servicios del Departamento. Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.
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con~"micili~··~~··~~~~~~::::::~~::~:::::::::~:::::::::~::::~:::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número :......•
declara bajo juramento O promete, a efectos de ser nombrado funCIona-
rio del Cuerpo , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En a de _ _ de 1989.

Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Abogados del Estado

Tribunal titular.

Presidente: Dustrísimo señor don Fernando Valdés Dal-Ré, Director
general del Servicio Jurídico del Estado. por delegación del ilustrísimo
señor Subsecretario de Justicia.

Vocales: Excelentísimo señor don Angel Rodríguez Gama, Magis
trado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Profesor Doctor don
Manuel Aragón Reyes. Catedrático de Derecho Constitucional de la
Universidad Autónoma de Madrid. Profesor Doctor don Rafael García
Villaverde, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Autó
noma de Madrid. Ilustrísimo señor don Manuel Medina de Lemus,
Vocal permanente de la Comisión Superior de Personal, Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. Ilustrísimo señor don
Joaquín de Fuentes Bardají. Abogado del Estado.

Secretario: Señor don Juan José Torres Fernández, Abogado del
Estado.

Para preparar la exposición oral de los temas correspondientes a los
ejercicios primero y cuarto se le concederá al opositor un tiempo de diez
minutos.

Para el desarrollo de cada uno de tos ejercicios segundo y Quinto los
opositores podrán consultar textos le~es y jurisprudenciaIes y dispon
drán de un tiempo máximo de diez horas.

2. Los ejercicios de la oposición se calificará de acuerdo con las
siguientes normas:

La calificación de los opositores se hará mediante papeletas, una por
cada miembro del Tribunal, quienes consignarán el nombre y numero
del opositor, con la calificación que hubiere merecido.

El número de puntos para la calificación será de cero a cinco puntos
por cada tema en los ejercicios teóricos, de cero a 35 puntos por el
conjunto del ejercicio en cada uno de los prácticos y de cero a cinco
puntos en el ejercicio de idiomas.

En todos Jos ejercicios el escrutinio se hará por cada opositor,
excluyendo las dos papeletas que contengan las puntuaciones máxima y
mínima, sin que en ningún caso puedan ser excluidas más de una
máxima y una mínima; se sumarán los puntos consignados en todas las
restantes y el total se dividirá por el número de papeletas computadas.
El cociente obtenido constituirá la calificación.

El opositor Que en cualquier ejercicio no alcance una calificación
superior a la mitad de la puntuación máxima posible, con arreglo a lo
establecido en el párrafo segundo de esta base, quedará definitivamente
eliminado de la oposición.

Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada sesión,
cuando se trate de los ejercicios teóricos. En los ejercicios prácticos y en
el ejercicio de idiomas se publicarán conjuntamente, después de finalizar
cada uno de dichos ejercicios, pudiendo el Tribunal utilizar para
deliberar el tiempo que sea necesario.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios.

ANEXO II

ANEXO m

Tribunal suplente:

Presidente: Dustrísimo señor don Jesús García Torres, Jefe del
Servicio Jurídico ante el Tribunal Constitucional.

Vocales: Excelentísimo señor don Benigno Varela Autrán, Magis
trado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. Profesor Doctor don José
Luis Cascajo Castro, Catedrático de Derecho Constitucional de la
Universidad de Salamanca. Profesor Doctor don Fernando PantaIeón
Prieto, Catednitico de Derecho Civil de la Universidad de Cantabria.
Dustrisimo señor don José Antonio EscaIante Sánchez, Vocal perma
nente de la Comisión Superior de Personal, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado. nustrísimo señor don Antonio
Martínez-Calcerrada Gómez, Abogado del Estado.

Secretario: Señor don Francisco Espinosa Fernández, Abogado del
Estado.
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